
BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021- CABILDO DE GRAN CANARIA 

CAPÍ�TULO  VÍ.-  ÍNDEMNÍZACÍONES  POR  RAZO� N  DEL  SERVÍCÍO  Y  RETRÍBUCÍONES  DEL
PERSONAL Y DE LOS MÍEMBROS DE LA CORPORACÍO� N

 BASE 84.- Tramitación de las Indemnizaciones por Razón del Servicio Para la percepció� n,
pór parte de lós empleadós de la Córpóració� n de indemnizaciónes pór razó� n del servició,  se
estara�  a ló dispuestó en el Real Decretó 462/2002,  de 24 de mayó, de Índemnizaciónes pór
Razó� n  del  Servició y revisiónes pósterióres realizadas sóbre el  mismó,  a  ló dispuestó en las
presentes Bases y a lós cónveniós habidós entre el Cabildó de Gran Canaria y el persónal de la
Córpóració� n. 

BASE 87.- Retribuciones de los Miembros de la Corporación 

1.  De  cónfórmidad  cón lós  artí�culós  75,  75  bis  y  123.1.n)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladóra de las Bases del Re�gimen lócal, módificada en el particular pór la Ley 27/2.013, de
27 de diciembre, de Raciónalizació� n y Sóstenibilidad de la Administració� n lócal, y dentró de lós
lí�mites al respectó cóntenidós en la córrespóndiente Ley de Presupuestós Generales del Estadó,
las retribuciónes de que se trata sera�n las siguientes: 

a)  La  Presidencia  percibira�  una  retribució� n  anual  equivalente  pór  tódós  lós  cónceptós
retributivós a la de un funciónarió del Grupó A1, cón nivel de cómplementó de destinó 30 y
cómplementó especí�ficó 125, ma� s un 5%, divididó en 14 mensualidades iguales cada una.

 b) Lós Vicepresidentes percibira�n una retribució� n anual equivalente pór tódós lós cónceptós
retributivós a la de un funciónarió del Grupó A1, cón nivel de cómplementó de destinó 30 y
cómplementó especí�ficó 125, divididó en 14 mensualidades iguales cada una. 

c) Lós Cónsejerós cón Delegació� n que desempenA en un cargó efectivó percibira�n una retribució� n
anual córrespóndiente a la de un funciónarió del Grupó A1, cón nivel de cómplementó de destinó
30 y cómplementó especí�ficó 110, divididó en 14 mensualidades iguales cada una. 

d) Lós Cónsejerós representantes de lós Grupós Pólí�ticós de la ópósició� n, própuestós pór e�stós,
percibira�n una retribució� n anual pór tódós lós cónceptós retributivós,  equivalente a la de un
funciónarió del Grupó A1, cón nivel de cómplementó de destinó 29, y cómplementó especí�ficó
110, divididó en 14 mensualidades iguales cada una. En el casó de que el Grupó Pólí�ticó de que
se trate decida, al amparó del artí�culó 10.4 del vigente Reglamentó Orga�nicó del Plenó, que la
representació� n  que  le  córrespónda  sea  ejercida  en  re�gimen  de  dedicació� n  parcial  pór  dós
integrantes del Grupó, cada unó de ellós percibira�  cómó retribució� n el 50% de la retribució� n
anual bruta establecida en el pa� rrafó precedente,  dividida en 14 mensualidades iguales cada
una, en cuyó casó el tiempó de dedicació� n efectiva a las tareas própias de su cargó alcanzara�  el
50% de la jórnada (4 hóras/dí�a). 

e)  Los Consejeros en régimen de dedicación exclusiva, los Coordinadores Generales, los
Directores Generales,  los Coordinadores Técnicos y los Directores Insulares,  al  causar
baja en la entidad local, percibirán una paga adicional equivalente a una mensualidad.
Esta indemnización, de conformidad con el artículo 1º del Real Decreto-ley 20/2012, de
13 de julio, será incompatible con cualquier retribución con cargo a los Presupuestos de
las  Administraciones  Públicas,  de  los  entes,  organismos  y  empresas  de  ellos
dependientes,  o  con  cargo  a  los  de  los  órganos  constitucionales  o  que  resulte  de  la
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aplicación de arancel; con cualquier retribución que próvenga de una actividad privada, así�
como con la percepción de la pensión de jubilación o retiro por Derechos pasivos, o por
cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. 

Esta compensación económica estará condicionada a que los cargos se desempeñen en
régimen de dedicación exclusiva, en los términos del apartado primero del artículo 75 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, y será exigible cuando no exista posibilidad de incorporación
inmediata a cualquier puesto que dé lugar a las retribuciones antes mencionadas. 

f) Lós Cóórdinadóres Generales y lós Cóórdinadóres Te�cnicós percibira�n una retribució� n anual
ma�xima córrespóndiente a la de un funciónarió del Grupó A1, cón nivel de cómplementó de
destinó 29 y cómplementó especí�ficó 105, divididó en 14 mensualidades iguales cada una. 

g) Lós Directóres Generales y lós Directóres Ínsulares percibira�n una retribució� n anual ma�xima
córrespóndiente a la de un funciónarió del Grupó A1, cón nivel de cómplementó de destinó 29 y
cómplementó especí�ficó 100, divididó en 14 mensualidades iguales cada una. 

h) Lós titulares de lós puestós de trabajó reservadós a funciónariós cón habilitació� n de cara� cter
naciónal y el titular de la Asesórí�a Jurí�dica que tienen la cónsideració� n de ó� rganós directivós de
la Córpóració� n percibira�n las retribuciónes que para lós puestós de trabajó en cuestió� n figuran
en la Relació� n de Puestós de Trabajó de la entidad. 

i)  Lós  gerentes,  directóres  y  dema� s  persónal  directivó  que  se  cóntraten  en  lós  Organismós
Autó� nómós y Empresas Pu� blicas y  restó de entes dependientes  ó participadós vinculadós  al
Cabildó de Gran Canaria, nó pódra�n percibir retribuciónes, en có� mputó anual, superióres a las de
un Cónsejeró de la Córpóració� n. 

2. Aquellós miembrós de la Córpóració� n que se encuentren en situació� n de excedencia fórzósa
en  su  administració� n  de  prócedencia,  percibira�n  lós  trieniós  que  les  córrespóndan,  previa
acreditació� n dócumental de lós mismós y siempre que nó la perciban en aquella administració� n.
3.  Las  anterióres  retribuciónes  se  percibira�n  sin  perjuició  de  lós  acuerdós  córpórativós
adóptadós ó que pudieran adóptarse cón respectó a las mismas y de cónfórmidad en cualquier
casó cón el marcó legal que, de fórma sóbrevenida, pudiera resultar de  aplicació� n.

4.En  casó  de  que  las  persónas  nómbradas  cómó  Cóórdinadóres  Generales,  Cóórdinadóres
Te�cnicós, Directóres Generales ó directóres Ínsulares sean funciónariós de carrera cón un gradó
cónsólidadó  nivel  30  tendra�n  derechó  a  percibir  la  cuantí�a  del  cómplementó  de  destinó
córrespóndiente al nivel de gradó cónsólidadó. 

BASE 88.- Índemnizaciónes de lós miembrós de la Córpóració� n

1-  Só� ló  lós  miembrós  de  la  Córpóració� n  que  nó  ejerzan el  cargó  en re�gimen de  dedicació� n
exclusiva ó parcial en la Córpóració� n percibira�n asistencias pór la cóncurrencia efectiva a las
sesiónes de lós  ó� rganós  cólegiadós de la  Córpóració� n  de  que fórmen parte.  A  estós  efectós,
tampócó tendra�n derechó a percibir dichas asistencias aquellós Cónsejerós que ejerciendó su
cargó  en  re�gimen  de  dedicació� n  exclusiva  ó  parcial  en  el  Cabildó  de  Gran  Canaria  sean
retribuidós pór ótra Administració� n Pu� blica. 

Las indemnizaciónes que se  percibira�n  en casó de asistencia  efectiva  sera�n  las  siguientes:  -
Sesió� n del Plenó, 141 €. 
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- Sesiónes del Cónsejó de Góbiernó Ínsular, Cómisiónes de Plenó, Junta de Pórtavóces y Mesas de
cóntratació� n, 93 €. 

En el casó de asistencia efectiva a dós ó ma� s sesiónes del mismó ó� rganó el mismó dí�a, só� ló se
percibira�  la cuantí�a córrespóndiente a una asistencia. En particular, en el supuestó de asistencia
el  mismó  dí�a  a  dós  ó  ma� s  sesiónes  del  Plenó  (órdinaria  y/ó  extraórdinaria),  de  la  misma
Cómisió� n  de  Plenó  (órdinaria  y/ó  extraórdinaria),  del  Cónsejó  de  Góbiernó  Ínsular  del
(órdinaria y/ó extraórdinaria), de la Junta de Pórtavóces (órdinaria y/ó extraórdinaria) ó de la
Mesa de Cóntratació� n (órdinaria y/ó extraórdinaria), só� ló se abónara�  una asistencia pór ó� rganó.

 2.-  Só� ló lós miembrós de la Córpóració� n  que nó ejerzan el  cargó en re�gimen de dedicació� n
exclusiva ó parcial en el Cabildó Ínsular, cón independencia de la Administració� n Pu� blica que
satisfaga  la  retribució� n,  pódra�n  percibir  asistencias  cuandó  asistan  de  fórma  efectiva  a  las
sesiónes  de  lós  ó� rganós  rectóres  y  mesas  de  cóntratació� n  de  lós  órganismós  autó� nómós,
entidades pu� blicas empresariales y sóciedades mercantiles de capital tótalmente insular de que
fórmen  parte,  en  la  cuantí�a  y  cóndiciónes  que,  en  su  casó,  se  acuerde  pór  lós  ó� rganós
cómpetentes de lós mismós y cón sujeció� n a lós lí�mites que a cóntinuació� n se detallan: 

- Só� ló pódra�  establecerse indemnizació� n pór asistencia al ma�ximó ó� rganó rectór de góbiernó ó
administració� n del órganismó, entidad ó sóciedad mercantil de capital í�ntegramente insular de
que se trate y, casó de que exista, a la Mesa de cóntratació� n. 

- La cantidad ma�xima que pór asistencia efectiva pódra�  establecerse nó pód nó pódra�  exceder de
93 € pór sesió� n. 

- En el casó de asistencia efectiva a dós ó ma� s sesiónes (órdinaria y/ó extraórdinaria) del mismó
ó� rganó el mismó dí�a, só� ló se percibira�  la cuantí�a córrespóndiente a una asistencia.

 La adópció� n del acuerdó para el establecimientó de las indemnizaciónes pór asistencia a que se
refiere el presente apartadó ó, en su casó, para su módificació� n, exigira�  la acreditació� n previa de
la córrespóndiente cónsignació� n presupuestaria a tal fin.

 3.-  Tódós  lós  miembrós  de  la  Córpóració� n,  cón independencia  de  que  ejerzan  el  cargó  en
re�gimen de dedicació� n exclusiva, dedicació� n parcial ó dedicació� n órdinaria, tendra�n derechó a
recibir  indemnizaciónes  pór  lós  gastós  ócasiónadós  pór  el  ejercició  del  cargó  cónfórme  al
siguiente re�gimen de aplicació� n: 

3.1. Índemnizació� n pór desplazamientós fuera de la isla:

 a) Al extranjeró (dieta diaria): 

1. Presidente ............................................ 166 eurós. 

2. Cónsejerós ………………… ................. 132 eurós. 

b) A la Pení�nsula (dieta diaria): 

1. Presidente .............................................. 124 eurós. 

2. Cónsejerós …………………................... 108 eurós. 

c) Entre las Íslas (dieta diaria): 
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1. Presidente ............................................. 86 eurós.

 2. Cónsejerós ………………… .................. 66 eurós. 

Las indemnizaciónes pór desplazamientós fuera de la isla se reducira�n un 50% cuandó nó se
pernócte  fuera  del  dómicilió  del  desplazadó.  A  estós  efectós,  se  apórtara�  dócumentació� n
justificativa  del  desplazamientó.  Índependientemente  de  las  cantidades  senA aladas  se  les
satisfara�n lós gastós de alójamientó y lócómóció� n que se justifiquen, salvó que tales serviciós se
gestiónen  a  trave�s  del  córrespóndiente  cóntrató.  Cuandó  se  utilice  vehí�culó  própió  para
desplazarse de y hasta el aerópuertó ó puertó desde el que se inicien lós desplazamientós cón
derechó a indemnizació� n,  se pódra�n  justificar lós gastós de aparcamientó que se devenguen
cómó cónsecuencia de lós mismós. 

3.2. Índemnizaciónes pór desplazamientós dentró de la Ísla:  Lós miembrós de la Córpóració� n, en
lós  te�rminós  previstós  a  cóntinuació� n  y  salvó  que  se  utilice  vehí�culó  óficial,  percibira�n  la
cantidad de 0,19 € pór kiló� metró: 

a) Lós Cónsejerós que ejerzan el cargó en re�gimen de dedicació� n órdinaria percibira�n lós gastós
óriginadós  pór  sus  desplazamientós  efectivós  entre  su  lugar  de  dómicilió  y  el  lugar  de
celebració� n de la sesió� n, cómisió� n ó actó al que haya sidó cónvócadó. 

b) Lós Cónsejerós que ejerzan el cargó en re�gimen de dedicació� n exclusiva ó parcial en el Cabildó
Ínsular,  cón independencia  de la  Administració� n  Pu� blica qu satisfaga la  retribució� n,  tendra�n
derechó a esta indemnizació� n cuandó el actó se celebre en hórarió fuera de su jórnada labóral;
nó óbstante, tambie�n tendra�n derechó a esta indemnizació� n pór desplazamientó en su hórarió
de trabajó cuandó hayan tenidó que desplazarse en vehí�culó própió desde su centró de trabajó
hasta  el  lugar  de  celebració� n  del  actó,  tóma�ndóse  en  tódó  casó  cómó  base  lós  kiló� metrós
efectivós recórridós. 

c) Tódós lós Cónsejerós tambie�n tendra�n derechó a indemnizació� n en lós te�rminós precedentes
cuandó acudan en representació� n del Cabildó de Gran Canaria a actós óficiales,  siempre que
previamente hayan sidó autórizadós pór el Presidente. 

d) Cuandó se utilice vehí�culó própió para desplazarse de y hasta el aerópuertó ó puertó desde el
que se inicien lós desplazamientós cón derechó a indemnizació� n, se pódra�n justificar lós gastós
de aparcamientó que se devenguen cómó cónsecuencia de lós mismós. 

4.- La tramitació� n de las indemnizaciónes pór asistencias a que se refieren lós apartadós 1 y 2 de
la  presente  Base  se  efectuara� :  dós  1  y  2  de  la  presente  Base  se  efectuara� :  -  En  el  casó  de
asistencia a sesiónes de lós ó� rganós cólegiadós del Cabildó de Gran Canaria, previa justificació� n
dócumental de la asistencia de que se trate, bien a trave�s de la expedició� n del córrespóndiente
certificadó de asistencia bien en base a las actas de las sesiónes, que sera�n trasladadas desde la
Secretarí�a  del  ó� rganó  cólegiadó  de  que  se  trate  al  Servició  de  gestió� n  de  nó� minas  de  la
Cónsejerí�a de Recursós Humanós. 

- En el casó de asistencia a sesiónes de lós ó� rganós cólegiadós de lós órganismós, entidades y
sóciedades  dependientes,  pór  el  ó� rganó  cómpetente  de  lós  mismós,  de  igual  fórma  previa
justificació� n  dócumental  de  la  asistencia  de  que se  trate,  bien a  trave�s  de  la  expedició� n  del
córrespóndiente certificadó de asistencia bien en base a las actas de las sesiónes.
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 5.- La tramitació� n de las indemnizaciónes pór desplazamientó previstas en el apartadó 3 de la
presente  Base  se  efectuara�  en  tódós  lós  casós  pór  la  Cónsejerí�a  de  Presidencia  del  Excmó.
Cabildó  de  Gran  Canaria,  previa  justificació� n  dócumental  de  lós  impórtes  indemnizatóriós
córrespóndientes a lós desplazamientós de que se trate. 

Para  el  abónó  de  las  citadas dietas  lós  miembrós  de  la  Córpóració� n  debera�n  presentar  una
declaració� n jurada senA alandó el desplazamientó óficial, lugar, mótivó y duració� n. 

6.- El abónó de las cantidades a que se refiere la presente Base, que en el casó de las cantidades
córrespóndientes a asistencias dara�n  lugar a practicar la  retenció� n  tributaria que resulte de
aplicació� n,  se  efectuara�  mensualmente,  sin perjuició  de  que lós  ó� rganós  cómpetentes  de  lós
órganismós, entidades y sóciedades dependientes puedan acórdar, para la gestió� n y abónó de las
que les córrespóndan, ótra periódicidad diferente, que en ningu� n casó pódra�  exceder de tres
meses. 
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